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Pulsando el botón “Descargar Hoja Excel” podrá llevar a su ordenador una hoja 
de cálculo Excel con el formulario requerido. De esta manera, podrá rellenar sus 
datos sin conexión a Internet. 

Ilustración 13 

Posteriormente, pulsando el botón Importar Hoja Excel, los datos son 
incorporados a la aplicación sin más que seleccionar el archivo a enviar entre los 
posibles relacionados dentro de la opción examinar. 

Ilustración 14 

Pulsando el botón Abrir tras seleccionar el archivo Excel (en este caso, 
Gastos_Ordinario_69.xls) queda seleccionado para su importación directa a la 
aplicación sin más que pulsar el botón Enviar. 

Si el proceso ha sido correcto, aparecerá un aviso como el que a continuación se 
muestra, y los datos se habrán incorporado al formulario. 
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Ilustración 15 

4 FIRMA ELECTRÓNICA 

Independientemente de la opción elegida para la transmisión de los datos, el 
interventor puede firmar electrónicamente su liquidación, para así darle validez 
legal, y para evitar el trámite de imprimir, firmar y enviar el liquidación en papel. 

Para que la opción de FIRMA esté habilitada, es necesario haber enviado todos 
los formularios etiquetados con un candado en la lista de los formularios. Estos 
son: 

• Clasificación Económica. Resumen 

• Desglose de Ingresos corrientes. Ordinario 

• Desglose de Ingresos de capital y financieros. Ordinario 

• Desglose de Gastos corrientes. Ordinario 

• Desglose de Gastos de capital y financieros. Ordinario 

• Funcional (Ordinario) / Funcional (Simplificado) 

• Desglose de transferencias 

• Estado de Tesorería 

• Resumen de Operaciones no Presupuestarias 

• Resultado Presupuestario 

• Remanente de Tesorería 

Si la entidad no tiene datos para alguno de los formularios (por ejemplo, ingresos 
de capital), la aplicación lo detecta al declarar la clasificación económica a nivel 
de capítulo, y se puede firmar sin rellenarlos. 

Una vez rellenados todos los cuestionarios requeridos se habilita el botón “firmar” 

Ilustración 16 
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Previo a la firma, a veces es necesario realizar unos pasos para la configuración 
de su ordenador. Si ese es su caso, la aparecerá este aviso: 

Ilustración 17 

Las instrucciones para la configuración las puede encontrar en el enlace 
“configurar su navegador” que se muestra en su pantalla. 

Si la configuración de su ordenador ya fuera la correcta, le aparecerá 
directamente el portafirmas de la DGCFCAEL, que tiene este aspecto: 

Ilustración 18
 

Los pasos para firmar su liquidación son los siguientes:
 

1.	 Revisar el texto a firmar. En el recuadro de texto se representa una copia 
de los datos que ha ido introduciendo en los distintos formularios de la 
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aplicación. Por favor, cerciórese de que son correctos, una vez firmada la 
liquidación no se podrán realizar cambios. 

2.	 Escoger un certificado válido. En el desplegable se representan los 
certificados de firma electrónica disponibles en el ordenador, tanto los 
instalados como los que se encuentren en una tarjeta insertada. Para que 
un certificado sea válido tiene que cumplir: 

−	 Estar en vigor 

−	 No haber sido revocado 

−	 Haber sido expedido por una de las entidades de certificación 
reconocidas por el ministerio de Economía y Hacienda: FNMT, DNI 
electrónico, CATCERT, Generalitat Valenciana. 

−	 Estar a nombre del interventor, secretario – interventor o figura 
asimilada competente para la firma de la contabilidad local. 

3.	 Pulsar en “firmar y enviar” 

Una vez firmada la liquidación, el aspecto de la pantalla es este: 

Ilustración 19
 

Las opciones son:
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•	 Descargar resguardo para su impresión: Descargará un fichero de sólo 
texto que se podrá imprimir que contiene la fecha y hora de la firma, la 
identificación de la persona que firmó, y una copia de todos los datos 
firmados. 

•	 Descargar resguardo electrónico (fichero PKCS#7). Este fichero acredita 
informáticamente que la liquidación se firmo, y en qué momento. Se debe 
guardar en el ordenador por si alguna vez necesita acreditar su firma. 
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